
Junta Municipal Pantoja
despacho del presidente

en uso de sus facultades legres
DICTA LA RESOLUCION 054-2010

c rip Ifl lev 176-07 del Distrito Nacional y losVISTA: Las disposiciones de la ley
municipios Art. 80, 81,82 y83.

EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES,
El CONSEJO DE REGIDORES

resuelve

cuenta.

rONSTDERANDO: Que los presupuestos se estiman en base al

mil habitantes (60 000) y recibe ingresos por medio a la ley i /o

surgidas o presentadas.

general.

C/ El Progreso esq. Bonanza, No. 10, Pantoja Municipio Los Aicarrízos, Provincia Santo Domingo R. D.
Tel.: 809-333-3581 • www.juntapantoja.g.o.v.do.



Junta Municipal Pantoja

APRUEBA

L. ,r.„,fere„ci. o coordinación por valor RD$2,559.400.00 en 1. cnenla
programa de inversión eorrespondiente a la ejeeocion del
Enero -Marzo 2009.

Dada en la sala capitular de la Junta Municipal de ¿os
Alcarrizos, Provincia Santo Domingo, R.D. en la sesión ordinaria celebrada
el (05) de Enero del año dos mil Diez (2010), 166 de la independencia y147
de la restauración.

Sr.\0rgTtíb Móntilla
Presidente

SALA CAPITULAR

Sr. Aniérico?érez
Vocal

Sr. Efraín Hernández
Secretario
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